
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 20/2019
Fecha Resolución: 07/02/2019

La Presidencia de esta Mancomunidad, en virtud de las competencias, que le confiere el
Art. 20 de los Estatutos y el Art. 21 de la Ley 7/85 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local y disposiciones concordantes, ha resuelto:

TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA LA COBERTURA DE NUEVE PUESTOS DE CARÁCTER
TEMPORAL DE TÉCNICOS DE ORIENTACIÓN Y DOS PUESTOS DE CARÁCTER TEMPORAL
DE PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN EL SERVICIO DE ANDALUCÍA ORIENTA
DE LA MANCOMUNIDAD DE DESARROLLLO Y FOMENTO DEL ALJARAFE.

     Con  fecha  22  de  Noviembre  de  2018  se  publica  Resolución  en  Virtud  de  la  cual  la  Dirección
Provincial de la Agencia del Servicio Andaluz de empleo en Sevilla aprueba la concesión de subvenciones
en  Régimen  de  concurrencia  competitiva,  relativa  al  Programa  de  Orientación  Profesional  y
Acompañamiento a la inserción correspondiente a la convocatoria 2018.

     Y que en los anexos I y III de la mencionada Resolución se concede a esta Mancomunidad una ayuda
de Ochocientos catorce mil cuatrocientos cincuenta y cuatro con cincuenta y cinco euros, 814.454,55
euros ,Exp. número SE/OCA/0002/2018.

     Visto que la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 16 de Enero de 2019, aprobó el inicio
del  proceso  de  selección  y  las  Bases  cuyo  texto  ha  sido  publicado  en  el  tablón  y  pag.  web  de  la
Mancomunidad de Desarrollo  y Fomento del Aljarafe,  y remitido a los distintos ayuntamientos  de la
misma, esta Presidencia tiene a bien RESOLVER:

 

     Primero.-     Designar  al  Tribunal  de Selección para la  cobertura de ocho puestos de Orientación
Laboral, un puesto de Orientacion Laboral  para la unidad de Autoorientación y dos puestos de Apoyo
Administrativo, que estará constituido por los siguientes miembros:

 

          Presidente:        Raúl Elías Tijera Jiménez     DNI  52268566-P

          Suplente:            Manuel Pedro Cobo López     DNI  75441029-V

          Secretaria:         Alicia Mª Hidalgo Trapero     DNI  30804390-F

          Suplente:            Mercedes Morera Arcos          DNI  28584390-J

          Vocal:                 Mª José Romero Vivas         DNI  75538956-X

          Suplente:            César Mate Zamorano            DNI  27305831-R

          Vocal:                 José Antonio Díaz Villalba   DNI  34052491-W

          Suplente:              Mª José Soro Bernaldéz        DNI  28663637-W
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     Segundo.-     Dar traslado de la presente Resolución a los interesados, así como publicar la misma en
el Tablón de anuncios y página web de la Mancomunidad

 

 

 

 

En Castilleja de la Cuesta, 

                                                                                                                  Certifico: 

 

             El Presidente                                                                    La Secretaria Interventora

Fdo.: Raúl Castilla Gutiérrez                                                       Fdo.: Alicia Hidalgo Trapero
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